
DECRETONO:       E-384/20i7                     /

COLINA, 21  de Febrero de 2017

VISTOS:  Estos antecedentes:  1 ) Memorándum NO  164#o17
de fecha 20 de Febrero de 2017,  de la Secretaría Comunal de  Planmcación,  mediante el cual solicita
Decreto Alcaldício  para  llamar  a  L,cftación  Pública  del  proyecto  denominado  "Adquisición  de  ajuar
recién  nacidos,   para  la  municipalidad  de  Colina".    3)  Acta  de  Revisión  de  Bases  Adminístrativas,
firmada  por el  Director de Secplan,     el Director   Juridico (S) y   Asesor Com¡sión,     el  Director (S) de
la  Dirección  de Desarrolk, Comunitario,  el  Director de Control  (S) y Asesor Comisión;  y  lo dispuesto
en  la    Ley  NO  18  695,  Orgánica  Constituclonal  de  Munícipalidades,  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre
contratos administrativos de suministro y  prestación  de  servicios;  Ley  NO 20.285,  sobre acceso a  La
información  públjca y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos adminlstrativos que
rLgen  los actos de  los órgancs de  la adminlstración del estado,

DECRETO:

1.-Llámase  a  Licitación   Pública  del  proyecto  denominado
"Adquisición de ajuar recién nacidos, para la Municipalidad de Colina"  y Apruébese las Bases

Administrativas Generales y    Especificaciones Técnicas.

2,-   El   calendario   de   dicha   propuesta   será   e'   siguiente:
a) Publicación en  Portal Mercado Púb'ico www.mercadoDub'ico.c':  El día 21  de Febrero de 2017
b)   Presentación  de Consultas y Aclaraciones:  Desde el   21  de  Febrero  hasta el 23 de  Febrero
de 2017,  a   las  14.00 horas.  c) Respuesta a Consultas y Aclaraciones: 27 de Febrero de 2017, a
las 17:00 horas` d) Plazo para entrega de boleta de garantía:   Hasta el O2 de Marzo de 2017,  hasta
las  13`30  horas.     e) Cierre de Recepción de Oferlas en  Portal  Mercado  Público:   02   de  Marzo
de  2017,   a  Las  15:00  horas.  f)  Acto  de  Apertura  electrónica:   02  de  Marzo  de 2017,  a  las  16:00
horas    g) Fecha  máx¡ma de adjudicación:  02  de Mayo de 2017.

3.-  Nombrase  a  los  súu¡entes  funcionarios  para  ¡ntegrar  la
comísión  evaluadora,  para el  proyecto seña'ado precedentemente

SEÑOR PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  Djrector Secretaria Comunal de  PLanificación
lTA   AMORY   HORMAZABAL   YAÑEZ  ,           Directora  Dirección  Desarrollo  Comunitario

VALESKA

RE#RlO
EAIÍiI-k¬AIY!+9
DISTRIBUC'ON

ARCA V'LLARROEL,   Funcionaria  Direcc¡Ón  Desarrollo Comunitar¡o

4.-  Nombrase  como  Asesor  de    la  Comisión,  al  Director  Juridico

LRiAGADA
lPAL  (S)

Alcald ía
Secre(ana Mu"cipal
Asesoría  Jurídica
D,rección  de  Con'rol
Secplan
Unlclad  de  Llcltaclones
Direcc,ón  de Administración  y  F,nanzas
Dirección  de  Desarrollo  Comunitario
Ley de Transparenc¡a
Of,c,na de  Pahes y Archivo

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)ELIZABETH  ARELLANO  QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)
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DE  COLl~^

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretar¡a Comuna'   de Plan¡ficación

MEMORÁNDUM  NO  4 C
LJ   l2017

colina,      20    rE-B     2017

DE        :    SR.PABLOSEPULVEDASEMINARIO
DIRECTOR  SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A           :     SECRETARIO  IVIUNIC'PAL

De mi  consideración:

Junto  con  saludarle,  me  permito  solicitar  a  ud.,   realizar  decreto  que  llame  a  L¡citación

pública   y   apruebe   Bases   Administrativas   Generales   y      Especificaciones   Técn¡cas,

correspondiente   a   la   licitación       "Adqu,'s,-c,'Ón   c'e   ajuar   ,ec,'én   nac,-c'os,   pa,a   /a

mun¡cipalidad de colina".

La comis¡ón evaluadora será  la  siguiente:

-     Pablo Sepúlveda Sem¡nario,  Director Secretaria Comunal de P'anificación.
-Amory Hormazabal Yáñez,   Directora Direcc¡ón  Desarrollo Comunitario.
®     Valeska Abarca Villarroel, Funcionaria Dirección  Desarrollo Comunitario

Además   contará   con   la   participación   del   Director  Juridico  como   Asesor  de   la
Comisión.

Se adjuntan  Bases Admínistrativas y Acta de  Rev¡sión  de  Bases.

Saluda atentamente usted,

PABLO SEPU

SECRETARIA CO

SEIVllNARIO
R

DE  PLANFICACION

S/#::C::PaOMunlclPa'

Arch¡vo.
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ACTA DE REVISlÓN DE  BASES ADMINISTRATIVAS

l{Adquisición de ajuar recién  nacidos,  para la municipalidad de colina"

LICITAClÓN PUBLICA

Objet¡vo de Reunión.

Rev¡s¡ón    de    Bases   Administrativas   Genera'es,    Bases   y   Especificac¡ones   Técnicas,
correspondiemes    al   Proyec+o    "Adqu¡sición    de    ajuar    recién    nac¡dos,    para    la
mun¡cipalidad de colina".

Análisis.

-      Se  procede  al  anális¡s  y  rev¡s¡ón  del  formato  de  las  bases  correspond¡entes  al

proyecto  ya   individualizado.     Se  realizaron  observaciones   por  cada   una  de  las
Direcciones,   las   cuales   son   acogidas   e   incorporadas   directamente   al   formato
presentado.

Conclusión.

De acuerdo a  los  antecedentes analizados y hechas 'as observac¡ones y correcciones,  se
sugiere   aprobar   las   Bases   Adm¡n¡strativas   y   Especificaciones   Técnicas   del   Proyecto
Proyec*c, "Adqu¡sición de ajuar recién nacidos, para la munic¡palidad de coI¡na".

Febrero 2017.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

LICITACIÓN  PÚBL'CA

''ADQUISIClÓN  DE AJUAR RECIÉN  NACIDOS  PARA  LA MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA''

CRONOGRAMA DE LICITAClÓN

HORA
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MUN'C'PALIDAD  DE COllNA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

uN'DAD  DE  L'CITAC'ONES

ESPECIFICACIONES ADMIN'STRATIVAS Y TÉCNICAS

ADQUISIClÓN  DE AJUAR REClÉN  NACIDOS  PARA LA MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

1.      ESPECIFICAC'ONES ADMINISTRATIVAS.

1.1. General¡dades.

La  Mun¡c¡pal¡dad  de  Colina,  requiere  adqu¡r¡r  aJ-uares  para  recién  nac¡dos,  destinado  a  la  entrega

de mujeres embarazadas de  la Comuna.

E' objeto de  la  presente  licitación, es contratar un serv¡c¡o que contemple 'a adquisición y entrega

de ajuares para rec¡én nacidos de la comuna de Colina, año 2017, de acuerdo a 'os productos solicitados
en  las  presentes especificac¡ones.

El    llamado   a    propuesta   púb'¡ca   se   efectuará    med¡ante    publ¡cac¡ón    en   el   Portal    Mercado

Público,www.mercado ub'ico.cl

Las cond¡ciones especiales  de  la  propuesta  y  las  características y  detalles de  la  adqu¡s¡c¡ón,  serán  las

¡nd¡cadas en  las  presentes espec¡f¡caciones administrat¡vas y técn¡cas,  además de  'o  ¡ndicado en  la ficha

de  lic¡tación del  PortaI  Mercado  Públ¡co.

Podrán  presentarse  a  la  lic¡tación  'as  personas  naturales o jurídicas,  ch¡Ienas o  extranjeras,  que

cumplan  con  lo  establec¡do  en  estas  Bases  Administrativas y Técnicas.  Para  participar,  tamb¡én  podrán

unirse  personas  natura'es y/o juríd¡cas bajo  'a  figura  "Un¡ón Temporal  de  Proveedores"  en  'os términos

prev¡stos  en  el  artículo  67  b¡s del  Reg'amento  de  'a  Ley  18.886,  entend¡endo  por el'o  la  "asociac¡ón  de

personas naturales y/o jurídicas para la presentac¡ón de una oferta".

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  jurídica,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que
acred¡ten  su  ex¡stenc¡a  legal y la  representac¡ón  de  su  mandante.

La   Licitación   se   reg¡rá   por  las   normas  señaladas  en   las   presentes  especificac¡ones  admin¡strat¡vas  y

técn¡cas, f¡cha  de  l¡c¡tac¡ón,  aclarac¡ones y  las  respuestas a  las consultas;  por los términos del contrato,  la

Ley  NO19.886  de  Bases  sobre  Contratos  Adm¡nistrativos  de  Sumin¡stros  y  Prestac¡ón  de  Servic¡c,s  y  el

Decreto  250  de  2004,  de'  M¡nisterio  de  Hacienda,  Reglamento  de  la  Ley  de  Compras  Públ¡cas,  y  otras
normas legales o reglamentar¡as que por 'a  naturaleza de la contratación 'e fueren aplicables.

La licítación se ceñ¡rá a 'as normat¡vas señaladas precedentemente y a los s¡gu¡entes documentossegún
el  orden de  prelación  que  se  índican  a  continuación:

a)      Especif¡cac¡ones   admin¡strat¡vas   y   técnicas,   ficha   l¡c¡tac¡ón,   sus   aclaraciones,   condiciones

contractuales y anexos.
b)     Decreto Alcald¡cio que  llama  a  la  l¡citac¡ón.

c)     Oferta  del  adjud¡catario.

d)     Decreto Alca'd¡c¡o de Adjudicac¡ón.

e)     Contrato y Decreto que aprueba el servic¡o.

La  un¡dad  técn¡ca  encargada  de  la  inspecc¡ón  del  serv¡c¡o, estará  a  cargo  de  la  D¡rección de  Desarrollo

Comunitario.

El   sólo   hecho   de   la   presentac¡ón   de   la   oferta   a   través   del   porta'   de   Mercado Públ¡co, s¡gnif¡cará

la  aceptación  por parte del  proponente de  las presentes bases adm¡n¡strat¡vas  generales y espec¡ales,
espec¡f¡cac¡ones técnicas,  aclarac¡ones y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos y,  en  general,
todos 'os antecedentes que 'a acompañan.
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i.2.  Presentación de 'a propuesta.

Los oferentes ¡ngresarán  a  (mw.mercadopubI¡cQ±),  los documentos que se indican  a continuacíón y la
oferta  económica,  respetando  el  orden  de  los formularios y documentac¡ón  solic¡tada,  hasta  la  fecha  y
hora estipu'ado en el cronograma de Licitación. Se podrá ¡ngresar sÓIo una oferta por oferente.

Las  ofertas deberán   ingresarse  hasta  e' día y hora fijado  para tal efecto en el respectivo cronograma.

A)   _Antecedentes administrativos.

A.1. Garantía de seriedad de la oferta.

La garantía de seriedad de 'a oferta, es el  único antecedente que se debe entregar de manera física.

Se aceptará cua'quier instrumento de garantía, pagadero a la vista e ¡rrevocable, que asegure su cobro de
manera  ráp¡da y efect¡va.

Este  ¡nstrumento  deberá  entregarse  en  dependencias  de  la  Secretaría  Comunal  de  Planificación  de  la
Munklpa'ldad de Collna, ub'cada en Av. Collna  N"), segundo plso ala  norte, h±¥ 13.:30 horas dd
±La_del  cierre de  recepción  de  'as ofertas_¡ndicada  en  el  cronograma  de  lic¡tación.  Dicho  documento  se
deberá  entregar  en  un  sobre  cerrado,  deb¡endo  llevar el  nombre  de'  oferente  y de  la  propuesta  en  el
anverso. Este documento será  rev¡sado por la Comisión de Apertura y será env¡ado a Tesorería  Mun¡c¡pal

para su ver¡ficac¡ón y resguardo.

La  garantía   de  seriedad   de   la  oferta   deberá  tomarse  a   nombre  de   la   Munic¡pal¡dad  de  Colina,   Rut.

69.O71.500-7,  por un  monto de $300.00O.-o su  equivalente en  el valor económico,  cualquiera  fuere  el

caso, con una v¡genc¡a de 60 días corridos desde la fecha de aper[ura de la propuesta.

Asim¡smo, deberá  indicar la  sigu¡ente g'osa:

"En  garantía  de  la  seriedad  de  la  oferta  de  (nombre  completo  del  oferente  por  la  propuesta  públ¡ca

denom¡nada:  'ÍAdqu¡s¡c¡ón  de  ajuar  recién  nac¡dos  para  'a  Mun¡cipal¡dad  de  Colina'',  a  nombre  de  la

Municipalidad  de Col¡na,  Rut. 69.071.500-7.''

_EJie' caso del VaLe Vlsta, esta Rk,sa deberá estar escrtta en el reverso del d"umentQ=

En el caso de la póliza de seguro, esta será Cod. Po'.120131751 denom¡nada "Pól¡za de seguro de Cauc¡ón

para  L¡cítaciones,  Propuestas o Subastas  Públ¡cas o  Pr¡vadas", y se ¡nc'u¡rá  la glosa señalada.

Se deja expresamente establec¡do que no son aplícables las cláusulas de arbitraje, siendo los tr¡buna'es de

justic¡a los que tendrán  la competenc¡a de resolver cualquier confl¡cto entre el Mun¡c¡pio,  y el oferente.

Adjudicada la  propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a  los oferentes sus garantías, a través de
la  Tesorería  Mun¡cipal,  s¡n  intereses  ni  reajustes,  a  contar  del  209  día  hábil  sígu¡ente  a  la  publicación  en

www.mercadooublico.cl,   sea   del   contrato   suscr¡to   con   el   adjud¡catar¡o   o   del   decreto   que   declara

¡nadmís¡bles las ofertas o des¡erta  'a  l¡c¡tación.

A.2.  Individual¡zac¡ón comp'eta de' oferente, en formulario entregado. (Anexo  N91)

A.3.   S¡   e'   oferente   es   persona   juríd¡ca,   deberá   acompañar   eI   Formulario   ''Resumen   de
Antecedentes Legales de Sociedades Crierentes'', debidamente firmado (Anexo N92).

A.4.  Si  el  oferente  corresponde  a  una  "Un¡ón  Temporal  de  Proveedores",  se  debe  adjuntar  el

documento  público  o  privado,  según fuere  e'  caso,  que  dé  cuenta  del  acuerdo  para  partic¡par baJ'o  esta
modalidad y que forma'iza tal  unión temporal (instrumento prívado, de tratarse de '¡c¡taciones ínferiores
a  1000 UTM e ¡nstrumento  público de tratarse de licitaciones iguales o superiores a  1.OOO  UTM).

A.5.  Cop¡a de  la  Patente Mun¡c¡pal v¡gente del oferente del  rubro asoc¡ado a  la  'icitac¡Ón.
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MUN'C'PALIDAD DE  COLINA

SECRETARÍA COMuNAL DE  PIAN'F'CAClÓN

UN'DAD  DE  LIC'TACIONES

Declaración  de  los  Oferentes  referida  a  Condenas  por Prácticas Antisind¡cales o  lnfracc¡ón  a  los
iuiilrJluJ   I   \~`,.._`.-'   \_''   '_   _  _.___

Derechos  Fundamentales  deI  Trabajador,  a  que  se  refiere  el  artículo  4g  de  la  Ley  N919.886,  de

Compras Públ¡cas.

Declaración  de  no  estar  la  persona  juríd¡ca  oferente  sujeta  actualmente  a  la  prohib¡ción  -
temporal o perpetua-de celebrar actos y contratos con organismos deI  Estado, establec¡da en
e'  N92, del  artículo  sg de  'a  Ley 20.393,  sobre  responsab¡l¡dad  penal  de  las  personas jurídicas.

A.6.   Declarac¡ón  Jurada,   debidamente   firmada   por  el   oferente   o   de   la   Un¡ón  Temporal   de

Proveedores (Anexo  Ng3), Ia  cual  incluya:
|       Declaracíón  de  no  tener las  ¡nhabilidades establecidas en  el  Artículo 4g  de  la  Ley  N9  19.886,  de

compras  públicas.  (En  lo  relat¡vo  a  los vínCulOS de  ParenteSCOS)'                    _  _,.__I__  _  I_,___i.¡Án.  I^.

El  oferente  no  estará  obl¡gado  a  presentar los  citados  documentos,  cuando  éste  se  encuentre  hábil  en
Chile  Proveedores,  c¡rcunstancia  que  deberá  acreditar  mediante  el  correspondiente  comprobante,  que
deberá ser ¡ncluido en el PortaI Mercado PúbI¡co junto a 'os Antecedentes Administrat¡vos, a fin de que la

Mun¡cipaI¡dad a través de  'a  unidad  responsable de la  lic¡tación, obtenga electrónícamente la ¡nformac¡ón

requer¡da.

En  caso  que  el  oferente  presente  en  forma  ¡ncomp'eta  uno  o  más  de  los  antecedentes solic¡tados, y/o
éstos no estuv¡eren agregados en Ch¡le Proveedores, la Mun¡c¡palidad podrá solic¡tarlos a través del modo
"Aclaración de ofertas'' en  los plazos ¡ndicados en el  punto  NO9 de  la ficha  de  l¡citación.

A.7.  Comprom¡so  de  Confidencialidad,  debidamente  firmado  por el  oferente  o  Representante
Lega' de  la  Empresa, según el Anexo  NQ4.

B)    Antecedentes técnicos.

B.3. Oferta técnica,   indicando  la descrípción del bolso a ofertar, según formato anexo  NO5.

B.4.  Plazo  de  entrega  de  'os  productos  requeridos,  que  no  podrá  ser  super¡or  a  96  horas
después de  real¡zada  'a solicitud  por parte de la  Unidad Técnica, según formato anexo  NO6.

£ua'ouler 'ncumo''mlento  resD¬cto a  lo5 reciuer'm'entos mín'mos o máxlmost  podrá declarar fuera de
bases al oferente.

C)    Antecedentes Económicos.

C.1. Carta Oferta,  indícando el valor de  la  oferta económica, en formato Anexo  NO7.

Los  oferentes  deberán   presentar  su  Oferta   Económ¡ca  a  través  del   Portal   Mercado   Públ¡co

(www.mercadopubl¡co.cl), hasta 'a fecha y hora ind¡cadas en el cronograma de l¡c¡tación.

La  oferta  real¡zada  a través del  Portal,  se debe expresar en valores netos, en  pesos ch¡Ienos y
debe ser co¡ncidente con el valor expresado en el respectivo anexo asociado a la oferta económ¡ca

(Anexo   NO6).  Este  valor,  deberá   incluir  todos  los  costos  asoc¡ados  al  valor  del  contrato.  De  existir
d¡ferencias entre  lo  ofertado  en  el  portal  Mercado  Púb'ico y lo ofertado en  la  carta  oferta, facultará  a
la Com¡sión  Evaluadora, a  dejar fuera de bases al oferente que ¡ncurra en esta causal.

Los oferentes deberán  presentar en formato d¡gital todos sus antecedentes a través del  Portal
Mercado   Público   (www.mercadooublico.cl),   manteniendo   la   estructura   conten¡da   en   los   anexos
adjuntos.  Para  el  caso  de  'os  anexos  económicos,  no  se  debe  modificar  ni  agregar  partidas,  ítems y
unídades.  E' no cump'im¡ento de esta ¡nd¡cac¡ón, hará ¡ncurr¡r al oferente en falta y podrá ser declarada

su oferta fuera de  bases por parte de la Com¡sión  Eva'uadora.

El oferente se ob"ga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigenc¡a de 'a garantía
de   seriedad   de   la   oferta   señalado   en   la   letra   A.1.   del   punto   1.2   de   las   presentes   especificaciones

admin-lstrativas y técn¡cas.
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMu NAL DE  PIANIF'CAClÓN

uNIDAD  DE  LICITACIONES

En  caso  de  no  poder  ¡ngresar  los  antecedentes  al  Portal  Mercado  Púb'ico,  situación  que  deberá  ser

justificada  a través de  un Certificado  de 'ndisponib¡lidad deI Sistema emit¡do  por 'a  D¡recc¡Ón de  Compras
Públ¡cas a  nombre del oferente, se deberá  proceder como se ¡ndica:

-     La Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entregar hasta las 13:30 horas del día de la Apertu[a

`indicada en  el  respectivo cronoErama de licitación.
-     Los antecedentes solicitados en el presente artícu'o, se deberán entregar en  un sobre cerrado con

e' nombre de la  propuesta y del oferente en  la  portada, en un  plazo máximo de dos horas a  partir
de  la  fecha  y  hora  de  c¡erre  recepción  de  ofertas  indicada  en  e'  cronograma  de  l¡citación,  en  la

Oficina  de  Partes de la  Municipal¡dad.
-      EI   Cert¡ficado   de   lnd¡sponibil¡dad   de'  Sistema   emit¡do   por  la   D¡rección   de   Compras   Públ¡cas  a

nombre del oferente, se deberá entregar en  un  plazo  no superior a 48  horas a  part¡r de  la  hora de
apertura  de  la  propuesta  indicada  en  el  cronograma  de  l¡c¡tación,  en  la  Ofic¡na  de  Partes  de  la

Mun¡c¡pal¡dad.
-     Asim¡smo, s¡  por mot¡vos de fuerza  mayor o caso fortuito,  no se  pud¡ese  real¡zar 'a apertura de  las

ofertas oportuna y electrónicamente ingresadas, la  Munic¡pal¡dad de Co'ina deberá fijar una nueva

fecha y hora para la  real¡zac¡ón de d¡cho acto, la cual se ¡nformará en www.mercadopubl¡co.cl

1.3. Contrato.

EI  Contrato  será  redactado  por  la  D¡rección  Juríd¡ca  de  la  Mun¡cipal¡dad,  dentro  de  los  20  días

háb¡les  s¡gu¡entes a  la  fecha  del  Decreto  de  adjudicac¡ón  y en  conform¡dad  a  'o  establecido  en  la  ficha

de   licitac¡ón,   especificaciones   técnicas   y   demás   antecedentes   de   la    propuesta,   aclarac¡ones   y

respuestas a  las consultas, si  las hubiere, y oferta del adjud¡catar¡o.

La contratac¡ón será a suma alzada.

El  valor  del  contrato,  estará  en  funcíón  del  monto  ofertado  por  el  adjud¡catar¡o  en  su  oferta

económ¡ca  e  ¡ndicado  en  el  respect¡vo  Decreto  de Adjudicac¡Ón. Todo y cualqu¡er va'or se  entenderá

expresado en  pesos chilenos,  con  impuestos ¡ncluidos y deberán  ¡ncorporar todos los costos d¡rectos,
indirectos, gastos generales,  ¡mpuestos, seguros, garantías,  uti'idades, obras y sum¡n¡stros, serv¡c¡os y
cualquier otro gasto o derecho a que de origen el buen cumplimiento del contrato. Portanto, en elvalor
de la oferta deberá incluirse y contemplarse todo gasto que ¡rrogue el cump'imiento total del contrato.

Se  pagará  en  la  forma  que  se  señala  en  el  punto  NO1.4  de  estas  especificac¡ones  adm¡nistrat¡vas y

técnicas,  prev¡o  cumplimiento de  la total¡dad  de  las exigenc¡as  requeridas para tales efectos.  El  contrato

estará afecto a 'os impuestos que ex¡ge la  Ley.

El  adjudicatar¡o,  deberá  suscr¡bir el  contrato dentro  de  'os 2O días  hábiles sigu¡ente  a  la  fecha  de

notificación  de  la  adjud¡cac¡ón,  a  través  del  Portal  Mercado  Público,  para  lo  cual  deberá  concurrir a  la

D¡rección Jurídica dentro del  plazo establec¡do y una vez sea citado por ésta.

El  atraso  en  la  suscripc¡ón  de'  contrato  y/o  en  la  presentación  de  la  garantía  de  fiel  y  oportuno
cump'im¡ento  del  contrato,  en  el  p'azo  est¡pulado  en  el  piinto  NOs  de  'a  ficha  de  licitación,  por causa

¡mputable a' contratista, facultará  al mun¡c¡p¡o para hacer efect¡va 'a garantía de seriedad de la oferta,

pud¡endo  en  este  evento  dejar  s¡n  efecto  la  adJ®udicac¡ón  y  readJ'udicar  la  l¡c¡tación  en  el  orden  de

prelac¡ón establecido en el  ¡nforme de eva'uac¡ón o  b¡en declarar'a desierta, todo e"o   sin  perJ'uicío de
las   acc¡ones     que   'a   Munícipalidad      pueda   adoptar   por   los   perju¡cios   irrogados   a   'os   intereses

mun¡c¡pales.

Si  el  adjudicatar¡o  es  persona  jurídica,  al  momento  de  la  firma  del  contrato,  deberá  acompañar
copia  de  la  documentac¡ón  que  acredite  su  const¡tución  legal,  (escrituras  públicas  de  constitución  y
modif¡cación   de  sociedad  y   protocol¡zación   del   extracto  social  y  su   inscr¡pción   en   el   Reg¡stro   de

Comercio  y  publ¡cado  el  mísmo  en  el  D¡ar¡o  Of¡c¡al  dentro  de  plazo  legal,  certificado  de vigencia  de  la

sociedad  otorgado  a  'a  fecha  con  notas  margina'es)  y  la  personería  del  representante  'egal.    Para  e'
caso  en  que exista  un texto  refundido,  deberán acompañarse  los c¡tados documentos sólo a  part¡r de
dicho texto.   No será  necesar¡o  acompañar estos documentos si ellos se encuentran  dispon¡b'es en  su
total¡dad en Chi'e  Proveedores,  lo cual deberá demostrar.
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Las  personas juríd¡cas extranjeras  deberán  presentar los documentos que  acrediten  su  const¡tución y
sus   modif¡cac¡ones,   conforme   a   la   legislac¡ón   de'   país   de   or¡gen,   deb¡damente   'egal¡zados  según

cualqu¡era  de  las  formas  señaladas  en  el  Artículo  345  deI  Cód¡go  de  Proced¡miento  C¡vil.  Además,

tendrá   la  obligación  de  otorgar  y  const¡tuir,  a'  momento  de  'a  adjud¡cación,  mandato  con   poder
suf¡ciente  o  la  const¡tución  de  soc¡edad  de   nacionaI¡dad  chilena  o  agencia  de  la  extranjera,  según

corresponda,  con  la  cua'  se  celebrará  el  contrato  y  cuyo  objeto  deberá  comprender  la  ejecución  del
mismo.

Sin    perju¡cio    de    esto,    Ia    D¡rección   Juríd¡ca    podrá    soI¡c¡tar,    ad¡cionalmente,    toda    aquel'a

documentac¡ón que estime  necesar¡a  para  la  redacc¡ón del contrato.

El adjudicatar¡o deberá tener capacidad civil para obl¡garse. Tratándose de sociedades nuevas que

deban  constituirse  con  motivo  de  la  presente  I¡citación,  deberán tener  una  duración  contractual  que
cubra el  plazo del contrato.  Para todos los efectos de 'a  presente propuesta, se ent¡ende que tamb¡én
cumple  con  este  requisito  una  soc¡edad  cuyo  plazo  de  duración  sea  inferíor al  solicítado  pero  que  se

encuentre pactado en sus estatutos que su duración se  renueva tác¡tamente y sucesivamente.

Para todos los efectos lega'es emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá f¡jar su
domícil¡o en  la  c¡udad  de Colina.

Cualquier mod¡fícación  de' contrato, se confecc¡onará en  la  misma forma y p'azos establec¡dos en

el  presente artículo.

1.4.Plazos.

El contrato comenzará a  regir a  part¡r del acto de ¡nic¡o del serv¡c¡o, que  realizará  la  Un¡dad Técnica

junto   al   contrat¡sta,  donde   se   creará   un   "L¡bro   de  serv¡ciosJ'   en   el   cua'  se  cons¡gnarán  todos   los
requerimientos,  cambios,  faltas,  multas,  otros,  asoc¡ados  al  serv¡cio,  conv¡rt¡éndose  en  el  med¡o  de
comunicación  ofic¡al  entre  'a  Unidad Técnica  y el  contrat¡sta.   La  durac¡ón  del  contrato,  será  hasta  el

31 de diciembre de 2017.

Respecto al  p'azo  para  la  entrega  de 'os  productos  requeridos,  éste será  de acuerdo a  lo ofertado

por el  proponente, a través de' Anexo  NO6 "Plazo de entrega".

1.5.  Formas de pago.

La   forma   de   pago  se   realizará   cada  vez  que  se   realice   una   sol¡c¡tud  y  entrega  conforme

(recepción  definít¡va)  de  los  productos.    El  valor,  estará  determ¡nado  en  función  de  la  cantidad  de

productos que se  haya  recepc¡onado y acorde a los valores ofertados.

Por  cada  entrega,  se  emitirá  una  orden  de  compra,  dentro  de  los  lO  días  posteriores  a  la
recepción conforme de los productos,  para proceder al  pago dentro de los próx¡mos 20 días s¡gu¡entes
a  la  aceptación y entrega de la factura  por parte del contratista.

En  caso  de  requer¡rse  más  productos  de  los  considerados  en  las  presentes  especificaciones

técnicas,  éstos  se  pagarán  al  valor  ind¡cado  en  el  precio  unitario  ofertado  en  e'  anexo  NO7  ''Oferta

económíca".

1.6.  Metodología y pauta de evaluación.

La  evaluac¡ón  de  las  ofertas,  se  realizará  considerando  'os  parámetros  y  criterios  de  eva'uación
¡nd¡cados  en el Anexo  NO8  "Metodología y pauta  de  evaluac¡ón''.

1.7.  Multas.

-       Porincumplimientoen  lasfecha  deentrega5  UTM  poreventoyl  UTM  pordíaderetraso.
-        Porcualqu¡erincumplimiento de lasobligaciones  queemanan de las bases,1 UTM porevento.

-       Porentregadefectuosademásdeun  15%delosproductos,3UTM.
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MUNICIPAl'DAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITAC'ONES__.------_-.------_-.--

2.      ESPECIF'CACIONES TÉCNICAS.

2.1.  Requerim¡entos.

El servic¡o debe cons¡derar 'a entrega de  los s¡guientes productos:

CANTIDAD TOTAL DETALLE

1200 Os¡tos de  m¡crof¡bra Ta'la  RN  colores  blanco, amarillo y verde  agua.

120O Juegos  de  Pantys  100%  algodón  talla  RN  colores  b'anco,  amarlllo y verde

agua  (pi'ucho, cam¡seta, mitones, gorro y panty).

1200 Calcetines  100% algodón  RN  colores  blanco,  amarillo y verde agua.

1200 Paquetes de pañales de tela  (3  unidades).

1200 Paquetes de pañales desechables de 20 un¡dades tamaño recien  nacido.

120O Mantitas de micro  polar con d¡seño para  bebé Colores unisex.

2.2.  Formas de entrega.

La  entrega  de  los productos se  realizará  de  manera  parcializada  durante el año, de acuerdo como

a  cont¡nuac¡ón  se  detalla:

CANTIDAD MES  DEENTREGA CONTENIDO  POR  BOLSO

300  Bolsos Marzo

-        1 Osito de  microfibra ta"a  RN colores blanco, amar¡lloyverde agua

-        1Juego de  Panty 1000/o algodón, ta"a  RN  colores blanco,  amarillo y

verde agua  (pilucho, camiseta, mitones, gorro y panty)
-        1  par  de  ca'cet¡nes  100%  algodón   RN  colores  blanco,   amaríllo  y

verde agua.
-        1Paquetede  pañalesdetela  (3  unidades)

-       1  paquete  de  pañales  desechables  de  20  unidades  tamaño  recíén

nacído.
-1  Mant¡ta  dem¡cropolarcondiseño   para  bebéColoresunisex.

300  BOISOS Jun¡o

-        1  Os¡to  de  microfibra talla  RN  colores  blanco,  amar¡l'o yverde  agua

-        1Juego  de  Panty  100%algodón,talla  RN  colores  blanco,  amar¡lloy

verde agua  (p¡lucho, cam¡seta,  m¡tones, gorro y panty)
-        1   par  de  calcetínes   100%  a'godón   RN   co'ores  blanco,  amar¡''o  y

verde agua
-        1  Paquetede  pañalesdetela  (3  unidades)

-       1  paquete  de  pañales  desechables  de  2O  un¡dadestamaño  recién

nac¡do.
-1  Mantitademicro  polarcondiseño   para  bebécoloresunisex.

300  BOISOs Sept¡embre

-        1  Osito de  m¡crof¡bra  talla  RN  colores  blanco, amar¡Ilo yverde  agua

-        1Juegode  Panty100%algodón,talla  RN  co'ores  blanco,  amar¡lloy

verde agua  (pilucho, cam¡seta,  mitones, gorro y panty)
-        1   par  de  calcetines   lOO%  algodón   RN   colores  blanco,  amarillo  y

verde agua
-        1  Paquetede  pañalesdete'a  (3  unidades)

-       1  paquete  de  pañales  desechables  de  20  unidades  tamaño  recién

nac¡do.
-        1  Mantita  dem¡cropolarcond¡seño  para  bebécoloresun¡sex.
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Cabe   mencionar,   que   las   cant¡dades   requeridas   por   mes,   son   una   est¡mac¡ón   promed¡o

referencial,   por  lo   que   podrían   aumentarse  o   disminu¡rse   los  productos  solicitados  de  acuerdo   a

requer¡m¡ento  de  la  Unidad Técn¡ca,  que  corresponde  a  la  D¡recc¡ón de  Desarrollo  Comun¡tar¡oi

Los  ajuares  deben  ser  entregados  en  bolsos  reutilizables  de  color  verde  p¡stacho  con  logo

munic¡pal  amar¡llo,  cons¡derando  las s¡gu¡entes  med¡das  mín¡mas:  largo 40  cm  x  alto  12.5  cm  x ancho

30 cm.  Las característ¡cas de los bo'sos, esto es, s¡ cons¡dera bols¡'los, acolchado o s¡mple, es a dec¡sión

de' oferente, y se cons¡dera  como  un parámetro de evaluac¡ón.

La  Unidad Técn¡ca,  a través de  su  lnspector Técn¡co  deI  Servic¡o  (l.T.S.),  rea'¡zará formalmente

(medio   escríto   o   correo   electrónico)   el   requerimiento   de   productos,   con   al   menos   15   días   de
anticipación  al  contratista,  ¡nd¡cándole  las  cantidades  requer¡das y  la  fecha  de  entrega;  en  este  acto,
se  rea'¡zará  una  recepción  prov¡soria  de  los  productos.  Real¡zado  este  acto,  el  l.T.S.  procederá  a  la

rev¡sión de éstos y en un plazo no super¡or a 48 horas, ¡nformará al contratista si se reciben conformes,

si  faltan   productos  y/o   existen   productos  defectuosos.     De   no  ex¡st¡r  prob'emas:   se   reaI¡zará   la
recepc¡ón  conforme  (def¡nitiva)  y  se  procederá  a  gest¡onar el  pago;  del  caso  contrano,  el  contrat¡sta
una vez rec¡bida  la  ¡nformac¡ón  respecto a  la falta  o  defecto de algún  producto, tendrá  un  plazo de 24
horas,  para traer o  reemplazar los m¡smos.   De  no cumplirse con  los plazos señalados,  se  procederá a

apl¡car 'as multas respectivas que serán descontadas del  pago correspond¡ente.

La  entrega  se  debe  real¡zar en  oficina  de  organizac¡ones  comunitarias de  la   Mun¡c¡palidad  de

Col¡na,  ub¡cada  en Aven¡da  Colína  700,  en  el  horario  de  15:00 a  17:00  horas
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLÁN'F'CAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

ANEXO N91

LICITAClÓN  PÚBLICA
''ADQU'SIClÓN  DE AJuAR REClÉN  NACIDOS PARA LA  MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA"

'NDIVIDUALIZAC'ÓN  DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O RuT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(SI  ES PERSONA JURÍDICA)

CÉDULA DE IDENTIDAD

DIRECC'ÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

NOTA:

Respecto  de   la   situac¡ón   relativc,   cl   la   Unión  Temporal   de   Proveedores,   debe   ind¡carse   el   nombre   del
representante  o  apoderado  común   de  la   misma,  que  debe  co¡ncidir  con  aquel  que  se  estableció  en  eI
¡nstrumento público o pr¡vc,do que formalizó la unión.

F'RMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de  2017.-
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIF'CAC'ÓN

UN'DAD  DE  LIC'TACIONES

ANEXO N92

LIC'TAClóN  PÚBLICA

''ADQUISIClÓN  DE AJUAR REC'ÉN  NACIDOS  PARA  LA MuNICIPALIDAD  DE COLINA"

RESUMEN  DE ANTECEDENTES  LEGALES  DE  LAS SOCIEDADES OFERENTES

ESCRITURA PÚBLICA

DE  CONSTITUClÓN

RAZÓN SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

socios (*)

ADMINISTRACIÓN Y USO

RAZÓN  SOCIAL

NOMBRE  D'RECTORES (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURACIÓN

NOTA:

(*)   EN  CASO   DE  QUE   LA  SOCIEDAD  OFERENTE  ESTUVIERE  CONSTITUIDA  POR  ALGUNA  SOC'EDAD,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS

'NFORMAR  EL NOMBRE  DE  LOS SOCIOS  DE  ESTA  O  ESTAS  SOCIEDADES.

(")  EN  CASO  DE  FUERE  UNA  UNlÓN  TEMPORAL  DE  PROVEEDORES,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR  EL  NOMBRE  DE
LAS  SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colína, de  2017.-
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  CC)MuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

DE  LIC'TACIONES

ANEXO   NO3

LICITAClóN  PÚBLICA

''ADQUISIClÓN  DE AJUAR REClÉN  NACIDOS  PARA LA MUNICIPALIDAD  DE COLINA"

DECLARAC'ÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

No habersido condenado, dentro de  los dos años anteriores a' momento de presentac¡ón de
la   oferta,   por   práct¡cas   ant¡s¡nd¡cales,   por   ¡nfracc¡ón   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador   o  por deI¡tos concursales establecidos en  el Código  Pena  (referidas en el  artículo

4g de la  Ley N919.886, de Compras Públ¡cas)

®       No  tener  las  ¡nhabil¡dades  establec¡das  en  eI  Artícu'o  4g  de  la  Ley  N9  19.886,  de  Compras

Públ¡cas, en el sentido de no poseer víncu'os de parentesco con  los funcionar¡os D¡rectivos de
'os órganos de  la Admin¡stración del  Estado y de 'as  Empresas y Corporac¡ones del  Estado,  n¡

con  las  personas  un¡das  a  ellas  por  los  víncu'os  de  parentesco  descr¡tos  en  la  letra  b)  del

artículo   54   de   la   Ley   Ng18.575,   Ley   Orgán¡ca   Const¡tucional   de   Bases   Generales   de   la

Adm¡nistración del  Estado

'       La  persona juríd¡ca  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  proh¡b¡ción -

sea   temporal   o   perpetua-     de  celebrar  actos  y  contratos  con  organ¡smos  de'   Estado,
establecida  en  el   N92,  artículo  89  de   la   Ley  20.393,  sobre   responsab¡I¡dad   penal   de   las

personas   J'urídicas   (este    punto   de    la    declaración   apl¡ca    exclus¡vamente   a    personas

jurídicas).

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

Col¡na, de 2017.-
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MUN'C'PAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAI  DE  PLAN'FICAC'ÓN

UNIDAD  DE  llCITAC'ONES

ANEXO  Ng 4

LICITAClóN  PÚBLICA

''ADQUISIClÓN  DE AJUAR RECIÉN  NACIDOS PARA LA MuNICIPALIDAD  DE COLINA"

COMPROM'SO  DE  CONF'DENCIALIDAD

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT

SE  COMPROMETE A:

Proteger los datos  personales entregados por el  Mun¡c¡pio  de   acuerdo  a  'a  Ley 19.628 y a
lo  establec¡do  en   las  Bases  Administrativas  y  Técnicas  de  la   presente  l¡citación,  y  a   no

transferir ni  ceder la  información  a  otras  personas  natura'es o jurídicas,  sean  ¡nstituc¡ones
del  sector público y/o  pr¡vado,  n¡  a título gratuito  n¡  oneroso.   Esta  obl¡gación  se  extiende
a todo el  personal que preste servic¡os.

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na, de 2017.-



MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMuNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

UNIDAD  DE  L'CITACIONES

ANEXO N®5

LICITAClÓN  PÚBLICA
"ADQUISICIÓN  DE AJuAR RECIÉN  NAC'DOS PARA LA MUNICIPALIDAD  DE COLINA"

Ol:ERTA TÉCNICA

NOMBRE O RAZóN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O  RUT

Nuestra  oferta  técnica  respecto  a  las características asociadas al  bolso  requerído en  bases técnicas,

es la  s¡gu¡ente:

'  .           .      .  l
y        Ofertá\y\l_J

Descr lPCIOn      ,<

Bolso  acolchado,  con  bols¡llos frontales y laterales.

Bolso  con  bols¡llos frontales y 'aterales.

Bolso simple.

NOTA:  debe  marcar con  una  "X" sólo una alternativa de acuerdo a su  oferta.

Dos marcas o una  marca  intermedia  que no denote preferencia  hacia  una  alternat¡va, el  Mun¡c¡p¡o lo interpretará a

'a  mejor conven¡encia  del  serv¡cio.

l:lRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

de 2017.-



MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMuNAL DE  PLANIF'CAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO N®6

LICITACIÓN  PÚBL'CA
''ADQUISIClÓN  DE AJUAR  REClÉN  NACIDOS  PARA LA  MUNICIPALIDAD  DE COLINA"

PLAZO  DE  ENTREGA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O  RUT

Nuestra  oferta  asociada  a'  p'azo  de  entrega  de  los  productos,  una  vez  requeridos  por  la  un¡dad

Técnica, es  la  s¡guiente:

\     T¡             ^`~~d`Etre\á;\t
"<--:-í  :ófe,rtá,-,   .L

emPO e    n       g   ;,
Áv

48 horas

72  horas

96  horas

NOTA: debe marcar con una  "X" sólo una alternativa de acuerdo a  su  oferta.

Dos marcas o una marca  intermedia que no denote preferencia  hacia  una  alternativa, e'  Municip¡o lo interpretará a

la  meJ'or convenienc¡a  del  serv¡cio.

FIRMA  PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

de 2017.-



MUNIC'PAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIF'CAClÓN

UNIDAD  DE  L'CITAC'ONES

ANEXO N®7

LIC'TAClÓN  PÚBLICA

''ADQU'SIClÓN  DE AJUAR  REClÉN  NACIDOS PARA  LA  MUNICIPALIDAD  DE COLINA"

CARTA OFERTA

NOMBRE O  RAZON  SOC'AL

CÉDuLA  DE  'DENTIDAD O  R.U.T

La  oferta  económica,  asoc¡ada  al  serv¡cio  de  adquisición  de  ajuar  recién  nac¡do  para  la  Mun¡cipa'¡dad  de

Colina,  es  la  sigu¡ente:

^-CANTIDAD±  ,
PRECIO  NETO ^; NETO : : : _  (pRECIOTOTAL-r

REQuER,Dril i i'N'T`ÁRlo  (S)-l{:xj *ÁstÍ,ToTAr(S)i¬í:t t=-
h;Í¡ÍnetüSéiMbküéstóxs)

-(A)}`    y`    x  :Ly Á,,ib)'   `  -:=- --,x,-i   Ü  (ÁíÁB)_:'i- ¢==     'i    (Aái(-B)  +^WAyt;   \

Os¡tos   de    m¡crof¡bra   Talla    RNcoloresblanco,amar¡lloyverdeaua 1.200

g.Juegos  de  Pantys  100%  a'godóntallaRNcoloresblanco,amarilloyverdeagua(pilucho,camiseta,mitonesgorroypanty).
1.2OO

Calcet¡nes     100%    algodón     RNcoloresb'anco,amarilloyverdeagua 1.2OO

Paquetes  de  pañales  de  tela   (3unidades) 1.200

Paquetes              de              paña'esdesechab'esde20unidadestamañoreciénnacido 1.200

Mant¡tas    de    m¡cro    polar   condiseñoparabebéCo'oresunisex. 1.200

PRECIO TOTAL OFERTA
"l`-        `

l l        r    ^

Nota: el valor de' precio total oferta de la columna ''precio neto totalJ', debe ser coincidente con el va'or
ofertado en el Portal  Mercado Público.  La falta a este

Declaro aceptar en todos sus puntos,  lo estipulado en las bases adm¡nistrat¡vas, bases técn¡cas,

aclaraciones y respuestas a consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la  Mun¡cipalidad.

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina                 de de 2017
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO  Nos

PROPUESTA PÚBLICA
"ADQUISIClÓN  DE AJUAR  REClÉN  NACIDOS  PARA LA MUN'C'PALIDAD  DE COLINA"

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUAClÓN

1.       OFERTA ECONÓMICA (60%}

La  metodología  de  evaluación  para  este  ítem  se  hará  de  acuerdo  a  la  relac¡ón  de  menor  costo,
considerando   las  ofertas  registradas  en  el  Anexo   NO  XX.   Para  tal  efecto,     se   utiliza   la  siguiente

fórmula:

puntaje  =QM!!      x  100
OE

OMV      =Ofertacon  menorvalor
OE           = Oferta valor oferente

2.     PLAZO  DE  ENTREGA'17%)

Se  considera  en  este  parámetro  de  evaluac¡ón,  el  plazo  de  entrega  de  los  productos,  una  vez
real¡zada   la   solic¡tud   por  parte  de  'a   Unidad  Técnica,  en  func¡ón  de  lo  ofertado  en  Anexo   N®6;

evaluándose de acuerdo a  'a  s¡guiente tabla:

. "  +lú\ht*  ^  \Plazode Entrega   , Po nderación    ^,

48  horas 100 2O.00

72  horas 60 12.00

96  horas 40 8.OO

3.     OFERTATÉCNICA Í20%l

Se  considera en este parámetro de evaluac¡ón, la oferta  realizada en cuanto a las característ¡cas
de los bolsos requeridos para  la entrega de los productos.   La evaluac¡ón se realizará de acuerdo
a  la  siguiente tabla:

J   í~      Déscr¡    ción    \>\\ y   ^  Pónde~\ra¿iónj\  ' ::,      \  Éúnt,ajéJ?:;Á    -P
)5,*(-S

Bolso   acolchado,   con   bols¡l'os  frontales  y 100 20.OO
laterales.

Bolso  con  bolsillos frontales y  laterales 60 12.OO

Bolso simple 40 8.00
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MUNICIPAIIDAl)  DE  COllNA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIF'CAC'ÓN

UNIDAD  DE  LICITAC'ONES

4.     _CUMPLIMIENTO DE LOS REQUIS[TOS FORMALES (3L%J

Para  este  criterio  de  eva'uación,  las  ofertas  se  compararán  entre  sí,  conforme  a  los  antecedentes

presentados y se jerarqu¡zarán  otorgándole  el  máximo  puntaje  (de O a  100  ptos.)  a  las ofertas que
presenten   la   totalidad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,   d¡sminuyendo   por   cada
documento o antecedente presentado fuera  de fecha o que  haya  debido ser rectificado.

DescripciónEntregadentrodelplazoorig¡nal     el     100%    de     lostAdinistrat¡vos Ponderación Puntaje

100 5.0

Documenos       mEntregaorectifica   de   l   a   2   antecedentes   en   instancia

60 3.0

poster¡or al  cierre del  proceso  de apertura.Entregaorectificade3a4antecedentes   en   ¡nstancia

40 2.0

posterior al cierre del proceso de apertura.Entregaorectlfica5Ómásantecedentes   en   instancia

0 0

posterior al  cierre del  proceso  de apertura.

5.  EVALUACIÓN  FINAL

Por tanto,  la  evaluación f¡nal estará def¡nida  por la suma de los puntajes obten¡dos en  la

evaluac¡ón  de  cada  criterio.

TP1: Total  Puntaje  l
TP2: Total  Puntaje  2

TP3: TotaI  Puntaje  3

TP4: Total  Puntaje 4


